
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por resultar procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la 
parte demandante y así como se ordenó en sentencia del pasado 17 de 
Julio de 2023, se ordena librar Despacho comisorio al JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, PARA EL CONOCIMIENTO 
EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS COMISORIOS (reparto) para los efectos 
previstos en dicha sentencia, esto es, para la diligencia de secuestro, sobre 
los bienes objeto del contrato de propiedad de BANCOLOMBIA, según 
contrato de leasing suscrito con L.ABS LABORATORIO ABDOMINAL 
SAS.  

El comisionado queda ampliamente facultado para nombrar y 
reemplazar al secuestre, en caso de ser necesario, para fijar fecha y hora 
para la diligencia, Subcomisionar, allanar en caso de ser necesario y para 
todo lo demás que sea pertinente al buen éxito de la comisión 
encomendada. (art 113 del General del proceso). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
v. 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00306  00 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE, 
LEASING  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADOS: L.ABS LABORATORIO ABDOMINAL SAS 

DECISIÓN EXPIDE DESPACHO COMISORIO    
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